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Página institucional: www. (ce.Lzob,ec

A: Público en General.

Dcntro de la causa signada CDII el No. 2 1-2025-TUL sc ha dispuesio lo que a
continuación ni e perni i to transc nl, ir:

Quito DM.. 06 de mayo de 2025, a las 08h40.

AUTO DE ARChIVO

CAUSA Nro. 281-2025-ECL

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Memorando Nro. TCF-ATM-2025-0l 66-M de
Ql de mayo de 2025. flniiiado clectrónicamente por ci doctor Ángel Tonos Maldonado.

juez electoral. II) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-04l6-M de 01 de mayo de 2025,
suscrito por e] magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El IX de abril de 2025 a las 2h39, se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Con tenc O so E lectoral un (0 1) escrito en seis (06) fojas. suse rito por el a bogado Juan
Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, y
su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodríguez; y. en calidad de anexos treinta

(30) fojas, mediante el cual se presentó tilia denuncia en contra de los señores Javier

José Zambrano Tomalá, Jimmy José Barzola Vera. Francisco Bol var García Rizzo y
Rosa Victoria Vera López, proc unidor común, responsable del nialiejo económico.
contador publico autorizado y jefe de campaña, respectivamente, de la Alianza Somos
Agila, Listas 3-17-2-4-12-20-23, de la dignidad de concejales ruraLes del cantón

Puiebloviejo. provincia de Los Ríos, en las Elecciones Seceioimles del CPCCS y
ReiiréI1dum 2023, por el lJresrn conietimiento de una infracción electoral tipificada
cn el numeral 1 del aiticulo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de Orizanizaciones
Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, relativa al

financiamiento de la política y gasto electoral (Fs. 1—37).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa ci número 28 l-2025-TCE y,
en y il’tud del sorteo electrónico eIetuado el 18 de abril de 2025 a las 20h18, según la
I’azófl seiitada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel iones Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso ElccloIal (Fs. 38-40),
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3, Medianie alilo de 28 de abril de 21325 u las 081,40. el suscrito hiez dispuso al

comparecierte que aclare y coirpicle SIL escrito cci el tcr.nir.o de dos (02) çLas, contados

a partir de st’ rol:ticacion ( Fs. 42—43

4. Confonnc consta de la razón sentada por a abogada Jcnnv Loyo Pacheco. secretaba

relatora de cstc smcNo. el ‘jo de 28 dc abril de 2025 se notificó en la r.iis:na fecha:

a las 15h58. a: público ci’ general mediante la cartccra viltua del Tribunal

Contencioso Elee!ora L y. ¡1) a as 6h00. compareciente en las d,rcccjones de correo

electrónico: hliLiccvaLost_cncob.eç. andieaaguilaÑ ci:c.gob.ec y Ii rios’á cnc.Eob.ec

(FS. 49).

5. Medianw Menorando Nm TCE-ATM-21J25-O66-M de 01 de mayo de 2025,

solicité a a Secretaria General ce este Tribunal. cciii Eque si ha ingresado algm tipo dc

documentación sea flsic;i odigiial. dentro de la causa Nro. 28l-2025-TCE(Fs. 50).

6. El magíster Milton Pai-cdcs Paredes. secretario general de este Tribunal, el 01 de

pjU>O de :025 con Meiiiorando Nw TCE-SG-OM-2025-0416-M. certificó que: Ln

lesdt’ el 2’ç de ih,il (le 2025 hasi, itt’ 15h15 del dh; 0] (le lila! O de 2025. NO ha

iHg,’ /o e.’cii,o O clotliflieflIa a/gunu cte fhrnu, f,çic(, o electn,nica pal parte del

den mcjcte COQi ¡ch, .I,si ‘t ( ti tu/vv SI/ja, /11 ile parle de si, LihogLula

jN#PUL’iflUdOl’(i. cIeilfri) C/L’ la cci,’ç,, ro 2 1—2025- RE ( Fs. 5:).

7. El liempo otorgado al eo!nparec;ç’I;lc Xl ‘r, rl ende: : dis1,ucsio por esta autoridad

electoral, mediante aulo de 28 de ahrl de 2025 a las 0X1140. not:flcado en a misma

fbcNa en las direcciones de Cuneo ccclión:co designadas para el cfcco. feneció el 30 de

ahri de 2025 a as 23li51. sin que haya ingresado a este Tribunal docu,nentac:ón

al g u’: a,

PuF lo emieslo. el suscrito nez. de con íor,,:dad con el peiiúll ;rrio inc so de ari ctio

245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del

Ecuador Codigo de la Dcinocracia y, el segundo iueiso dci articldo 7 del Reglamento

de Tráiii ites del Tribunal Contenc oso E lectoral, que pi evé ‘Y...) DL’ no c/a,se

e’ mqinii /L’):?, a /0 displklu en Li se ,,‘liciiio. ,,,edu,,,te nulo ci /1w: de i,,s/ancia o

SILÇÍ!I)L!1k&)I’ /ispwu/i £ el UPL’hR’(J de Idi cauj ci ‘, DI S PO r E:

PRIMERO.- Arcliiar la causa Nro. 281-2025-ICE.

SEGUNDO.- Noti flqtiesc el contenido del presente auto al abogado Juan Francisco

CevallosSi Iva, direc lar de a [)elegaciin Provincial Electoral de Los Rios. en las

siguientes diicceiones de correo clectiónico: juancevallostá)enc.ob.ec.

arrclreaaguilar(a’enegob.ee y lsrios(Ñenc.g.cc.
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TRIBLÍNAI. CONTFCIOSO ELECTORAL. Ws
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Causa Nro- 28’ -2D25-T(E

TERCERO.— Actúe la abogada ienny Joyo Pacheco. secretaria relatora de este

Despacho.

(1; A Rl ( ) .— PuM iquese ci conten ido dci pi-osen Le alilo n la cartelera viii ua 1—página web
inst i Wc ional ;v . tcc. o h . cc

CÚMPLASK \‘ NOTIFÍQUESE. 1) Di. ÁiwcI Torres Maldonado.- JUEZ DEI.

IRIIIUNAI. CONTENCIOSO ElECTORAl.

Lo que comunico para fines de Ley.
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